
DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS MIGRATORIOS, CON PUNTOS DE 

ACUERDO POR LOS QUE SE DESECHAN CUATRO INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN  

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la LXI Legislatura, con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 39, fracciones 1 y 2, 45, fracción 6, incisos e) y f), todos de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, emite y somete a consideración del pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados el siguiente dictamen a iniciativas que reforman y adicionan diversos artículos de 

la Ley General de Población, bajo los siguientes antecedentes: 

Antecedentes 

1. Que en fecha 4 de septiembre de 2007, se presentó la iniciativa que reforma el artículo 138 de la Ley General de 

Población, a cargo de la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario Partido 

Revolucionario Institucional. 

Que en esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite: 

túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

2. Que en fecha 6 de marzo de 2008, se presentó la iniciativa que reforma el artículo 153 de la Ley General de 

Población, a cargo del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia. 

Que en esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite: 

túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

3. Que en fecha 17 de marzo de 2011, se presentó la iniciativa que reforma los artículos 16, 113 y 156 de la Ley 

General de Población, a cargo de la diputada Elsa María Martínez Peña, del Grupo Parlamentario de Nueva 

Alianza. 

Que en esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó el siguiente trámite: 

túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

4. Que en fecha 7 de abril de 2011, se presentó la iniciativa que adiciona las fracciones V y VI al artículo 7 de la 

Ley General de Población, a cargo de la diputada María Joann Novoa Mossberger, del Grupo Parlamentario PAN. 

Que en esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dictó el siguiente trámite: 

túrnese a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. 

Contenido de las iniciativas 

La diputada Yary del Carmen, busca en su iniciativa definir el término “ocultamiento” para el caso de extranjeros 

que entren a territorio mexicano, entendiéndose éste como “disfrazar, tapar, encubrir a la vista, esconder, callar 

advertidamente lo que se pudiera o debiera decir, disfrazar la verdad, omitir registrar o ubicar en áreas especiales a 

extranjeros sin haber realizado el trámite correspondiente”. 

El diputado Chanona Burguete, propone establecer que los aseguramientos de extranjeros que realice la autoridad 

migratoria deberán ser notificados a la oficina competente del país del que se dice nacional el asegurado, y a la del 

lugar de su detención. 

Establecer que deberán ponerse en comunicación, a través de los medios escritos adecuados, con dicha oficina 

consular o misión diplomática, a fin de que el asegurado se mantenga en contacto con la misma. 



Asimismo, solicitar para el asegurado un asesor jurídico federal, a fin de que le brinde el patrocinio legal en todas 

las fases procedimentales o instancias judiciales, con el fin de regular su estancia migratoria. 

La diputada Elsa Martínez, busca prohibir a cualquier institución federal, estatal o municipal, no autorizada, la 

realización de acciones de verificación y vigilancia migratoria, la revisión de la documentación deberá hacerse sin 

discriminación alguna. Facultar a la Secretaría de Gobernación para autorizar la participación de otra autoridad que 

requieran las autoridades migratorias o la Policía Federal para la ejecución de operativos. Sancionar a los 

empleados de la Secretaría de Gobernación con suspensión de empleo hasta por 30 días o destitución en caso 

grave, cuando realicen el procedimiento de verificación y vigilancia de forma distinta a la establecida en la ley y su 

reglamento. 

Por último, la diputada María Joann propone en su iniciativa facultar a la Secretaría de Gobernación para coordinar 

esfuerzos con estados y municipios para crear grupos específicos de protección para los niños migrantes, 

salvaguardando el principio del interés superior del niño, respetando de manera integral sus derechos, así como 

integrar un sistema de información nacional sobre niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados; y para 

contar con albergues y/o establecimientos adecuados y específicos, para que las niñas, niños y adolescentes 

migrantes sean protegidos hasta su repatriación. 

Consideraciones 

Esta comisión, posterior al estudio y análisis de las iniciativas de referencia, emite los siguientes argumentos por 

los cuales no considera viable su aprobación: 

Primero. El proponer adicionar una definición al término de ocultamiento, con el objetivo de poder dar una mayor 

claridad al concepto y evitar o limitar de esta manera, la discrecionalidad de las autoridades migratorias, en la 

aplicación de la Ley General de Población; aunque el objetivo es bueno, consideramos que ese tipo de elementos o 

adiciones, debieran tratarse o abonarse en el reglamento de las legislaciones y no necesariamente en la estructura 

de la misma. 

Lo anterior obedece, a que si saturamos la estructura de las legislaciones de conceptos o adiciones que pueden 

ayudar a su implementación, podemos caer en el error de hacer los marcos legales más difíciles de aplicación, 

debido a su rigidez jurídica. 

Segundo. Que la propuesta de adicionar dos párrafos al artículo 153 de la Ley General de Población presentada por 

el diputado Alejandro Chanona Burguete presentada el 6 de marzo de 2008 se encuentran abordados por los 

artículos 69, 70, 107 y 109.  

I. Los artículos 69, 107 y 109 contienen de manera específica los derechos que cada extranjero tiene al ingresar 

en una estación migratoria, los requisitos mínimos que debe tener cada una de las estaciones migratorias y su 

subsecuente vínculo y compromiso con la preservación de los derechos humanos de los extranjeros que ingresan 

a estas estaciones.  

II. En el artículo 70 se establece la posibilidad de brindarles servicios de asesoría y representación legal a través 

de convenios de colaboración o bien sea, dando facilidades para que organizaciones de la sociedad civil puedan 

prestar este servicio a los extranjeros detenidos en las estaciones migratorias. Y en la primera fracción del 

artículo 107 se obliga que al interior de las estaciones migratorias se presten los servicios de asistencia jurídica a 

todo extranjero detenido. 

Tercero. Que la propuesta de adición de una fracción al artículo 113, incluida en la iniciativa presentada por la 

diputada Elsa María Martínez, se encuentra abordada en el artículo 92, respectivamente, del dictamen que expide la 

Ley de Migración.  



Cuarto. El objeto de las modificaciones legislativas existente al momento de la presentación de las iniciativas ha 

caducado, toda vez que con la promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley de 

Migración, fueron reformadas, derogadas y adicionadas diversas disposiciones de la Ley General de Población, por 

tanto, la materia específica de las iniciativas ha dejado de existir.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, 

sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma el artículo 138 de la Ley General de Población, presentada por la 

diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario Partido Revolucionario Institucional, el 4 

de septiembre de 2007. 

Segundo. Se desecha la iniciativa que reforma el artículo 153 de la Ley General de Población, presentada por el 

diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia, el 6 de marzo de 2008. 

Tercero. Se desecha la iniciativa que reforma los artículos 16, 113 y 156 de la Ley General de Población, 

presentada por la diputada Elsa María Martínez Peña, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el 17 de marzo 

de 2011. 

Cuarto. Se desecha la iniciativa que adiciona las fracciones V y VI al artículo 7 de la Ley General de Población, 

presentada por la diputada María Joann Novoa Mossberger, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, el 7 de 

abril de 2011. 

Quinto. Archívense las iniciativas como asuntos totalmente concluidos. 

Palacio Legislativo, a 27 de mayo de 2011. 

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios  

Diputados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Ana Georgnina 

Zapata Lucero (rúbrica), Cristabell Zamora Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Ramón 

Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica), Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica), 

Guillermina Casique Vences, José del Pilar Córdova Hernández, Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), 

Olivia Guillén Padilla (rúbrica), Sandra Méndez Hernández (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), Miguel 

Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Jaime Oliva 

Ramírez (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales, Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica), Ariel Gómez 

León (rúbrica), José M. Torres Robledo, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Roberto Pérez de Alva Blanco, Eduardo 

Ledesma Romo, Rafael Rodríguez González, Moisés Villanueva de la Luz. 

 


